
Organismo Supervisor de las Contrataciones del Estado

Resolución No077 -2018-0SCEj SGE

JesúsMaría, O9 MA~O2018

VISTOS:

El Memorando Nº 519-2018/0AD, de fecho 27 de abril de 2018, de lo Oficina de
Administración; el Informe Nº 106-2018/UREH, de fecho 25 de abril de 2018, de lo Unidad de
Recursos Humanos; el Memorando Nº 121-2018/0PM, de fecho 23 de abril de 2018, de lo
Oficina de Ploneomiento y Modernización; el Informe Nº 095-2018/0AJ, de fecho 04 de moyo
de 2018; y,

CONSIDERANDO:

Que, el artículo 51 de lo Ley de Contrataciones del Estado, aprobado mediante lo Ley
Nº 30225, modificodo por el Decreto Legislativo Nº 1341 y lo Ley Nº 30689, establece que el
Organismo Supervisor de los Contrataciones del Estado - OSCEes un organismo técnico
especializado adscrito 01 Ministerio de Economio y Finanzas, con personerio juridico de derecho
público, que constituye pliego presupuestol y gozo de outonomio técnico, funcional,
administrativD1 económica y financiera;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 076-2016-EF, se aprobó el Reglamento de
Organización y Funciones (ROF) del OSCE,cuyo articulo 6 establece lo actual estructura
orgónico de lo entidad, conformado por los órganos y unidades orgónicos que ejercerón sus
funciones en oplicoción de lo dispuesto por el citado documento de gestión; lo Ley Nº 30225, su
modifico torio y su Reglamento, aprobado mediante Decreto Supremo Nº 350-2015-EF Y
modificado por Decreto Supremo Nº 056-2017-EF;

Que, por Resolución Ministerial Nº 795-2011-EF/10, se aprobó el Cuadro para
Asignación de Personal - CAPdel OSCE,el cual fue materia de reordenomiento mediante los
Resoluciones Nº 726-2011-0SCE/PRE,Nº 096-2012-0SCE/PRE,Nº 253-2012-0SCE/PRE, Nº 124-
2013-0SCE/PREYNº 172-2014-0SCE/PRE;

Que, mediante Decreto Supremo Nº 206-2011-EF se aprobó lo Escolo Remunerativo del
OSCE,y mediante Resolución Nº 316-2017-0SCE/PRE, de fecho 29 de diciembre de 2017, se
aprobó el Presupuesto Anolitico de Personol- PAPdel OSCE,poro el año fisco12018;

Que, por Resolución de Licencio Nº 077-2018-0SCE/OAD, de fecho 24 de abril de 2018,
lo Oficina de Administración concede lo licencio por descanso pre y post natal, o lo señora Karlo
Andrea Chuez Solazar, Profesional Iff - Secretoria Arbitral de lo Subdirección de Procesos
Arbitrales de lo Dirección de Arbitraje del OSCE,por el periodo comprendido del 14 de moyo 01
19 de agosto de 2018;



Que, mediante Informe Nº 106-2018/UREH, de fecho 25 de abril de 2018, lo Unidad de
Recursos Humanos comunica la necesidad de convocar a Concurso Público de Méritos por
Suplencia Temporal, para cubrir lo plazo Nº CAP234, Prafesionallll- Secretorio Arbitral de lo
Subdirección de Procesos Arbitrales de la Dirección de Arbitraje del OSCE, generado o
consecuencia del otorgamiento de licencio por descanso pre y post natal de la señora Korlo
Andreo ChuezSolazar;

Que, la Ley de Presupuesto del Sector Público poro el Año Fiscal 2018, Ley Nº 30693,
dispone en su articulo 8 numeral 8.1. literal c), La contratación para el reemplazo por suplencia
temporal de los servidores del Sector Público se efectúa necesariamente por Concurso Público
de Méritos y sujeto a los documentos de gestión respectivos, en el caso de suplencia de
personal, uno vez finalizado lo labor para la cual fue contratado lo persono, los contratos
respectivos quedan resueltos automóticamente;

Que, adicionalmente en la referida Ley, en su articulo 8 numeral 8.2 señalo como
requisito poro el Concurso Público que las plazos a ocupar se encuentren aprabodos en el
Cuadro de Asignación de Personal (CAP), y registradas en el aplicativo informótica poro el
Registra Centralizado de Planillas y de Datos de RecursosHumanos del Sector Público;

Que, mediante Memorando Nº 121-2018/0PM, de fecho 23 de abril de 2018, lo lefa de
la Oficina de Planeomiento y Modernización (e), camunico o lo Oficina de Administración que
se cuento can la disponibilidad presupuestal necesaria poro lo contratación de personal por
suplencia temporal de la plazo referida en el considerando sexto;

Quel en atención a las consideraciones expuestas, corresponde autorizar la
Convocatorio el Primer Concurso Público de Méritos por Suplencia Temporal Nº 001-2018-
OSCE,para lo contratación de uno plaza por suplencia temporal, bajo el régimen laboral del
Decreto Legislativo Nº 728, osi como conformar el Comité de Selección de Personal Ad Hoc que
realice dicho proceso;

Que, el literal a) numeral 1.5 del articulo 1 de lo Resolución Nº 001-2018-0SCE/PRE, de
fecha 3 de enera de 2018, dispone la delegación en lo Secretaría General del Organismo
Supervisor de los Contrataciones del Estado, lo facultad de aprobar lo convocatorio, bases de
concursos públicos, y conformación de comités de selección de personal, incluyendo lo
modalidad de suplencia temporal;

Oe conformidad con lo dispuesto en el Reglamento de Organización y Funciones del
OSCE,oprabodo por Decreto Supremo Nº 076-2016-EF; y la Resolución Nº 001-2018-0SCE/PRE
sobre delegación de facultades; y con los visociones de los Oficinas de Administración, de
Planeomiento y Modernización, y de Asesoría luridica;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Autorizar lo Convocatorio al Primer Concurso Público de Méritos por
Suplencia Temporal Nº 001-2018-0SCE,para lo cobertura de una (1) plaza vacante del Cuadro
poro Asignación de Personal- CAPdel OSCE,bajo el régimen laboral del Decreto Legislativo Nº
728, según el siguiente detalle:



ÓRGANO / UNIOAO
CARGO ESTRUCTURAL CÓOIGO NgOE

ORGÁNICA CAP Ni PLAZAS

Dirección de Arbitraje

Subdirección de
Profesional 111- Secretario Arbitral 234 1Procesos Arbitrales

Artículo 2.- Constituír el Comité de Selección de Personal Ad Hoc en el Organismo
Supervisor de los Contrataciones del Estada • OSCE,encargado de canducír el proceso del
Primer Concurso Público de Méritos por Suplencia Temporal Nº 001.2018.0SCE a que se refiere
el artículo anterior, el mismo que estó conformado según el siguiente detalle:

cOMnt DE SELECCiÓN DE PERSONAl. AD HOC
CÓDIGO
CAP N-

Miembros Titulares

Jefe de lo Oficina de Administración - Presidente 70
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos - Miembro 71
Asesor f • Asesor de Presidencia Ejecutiva - Miembro 4

Miembros Suplentes

Jefe de fa Unidad de Finanzas - Presidente Suplente 78
Profesional JJJ - Especialista en Desorrollo de Personal de la Unidad de Recursos Humanos. Miembro
Suplente 72

Asesor ,. Asesor de Secretaría General- Miembro Suplente 8

El6rgano de Contro/lnstitucional designará un representante~quien actuará como veedor.

Los actos del Comité de Selección de Personal Ad Hoc serón registrados en Actas que
deberán ser suscritas por todos sus miembros.

Una vezfinalizado el Concurso,el Presidente del Comité elevaró un informe a lo Secretaría
General.

Artículo 3.- El Comité de Selección de Personal Ad Hoc conformado en el artículo
precedente, se instoloró al día siguiente hábil de la notificación de lo presente Resolución y
elevoró los Basesdel Primer Concurso Público de Méritos por Suplencia Temporal Nº 001.2018.
OSCEo lo Secretaría General para su aprabación dentra del quinto día hábil de instalado.

Artículo 4.- Lo Unidad de RecursosHumanos efectuoró las acciones administrativos de
apoyo al Comité de Selección de Personal Ad Hoc.

Artículo 5.- Lo presente Resolución seró publicado en el Portal Institucional del
Organismo Supervisor de los Contrataciones del Estado (www.osce.gob.pe).

THOUSUCHEN
Secretaria General

http://www.osce.gob.pe.
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